AL AYUNTAMIENTO DE TORRELODONES (MADRID)
D./Dª ______, mayor de edad, con domicilio a efectos de notificaciones en Torrelodones (28250-Madrid), Calle ______, actuando en su propio nombre y derecho, ante el Ayuntamiento de Torrelodones comparece y, como mejor proceda en Derecho, DICE
PRIMERO. - Que le ha sido notificada liquidación de la Tasa por la prestación del servicio de recogida y gestión de residuos sólidos urbanos, girada al amparo de la Ordenanza fiscal nº 8 reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Recogida y Tratamiento de Residuos (Adjunto copia).
SEGUNDO. - Que, no estando conforme con dicha liquidación, y al amparo de los artículos 222 y siguientes de la Ley General Tributaria y 14 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, formula RECURSO DE REPOSICIÓN, con base en las siguientes:
ALEGACIONES
PRIMERA. - INADECUADA CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA PRESTACIÓN.
El servicio de recogida y gestión de residuos sólidos urbanos se presta mediante gestión indirecta, lo que, conforme al artículo 20.6 del TRLHL, impide su calificación como tasa, debiendo configurarse como prestación patrimonial de carácter público no tributaria.
De acuerdo con lo anterior, la Ordenanza fiscal nº 8 reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Recogida y Tratamiento de Residuos incurre en un vicio invalidante, conforme a la doctrina reiterada del Tribunal Supremo (SSTS de 23/06/2020, 23/06/2021 y 11/12/2024).
La incorrecta calificación ha determinado, además, la utilización de un procedimiento inadecuado para la aprobación de la norma, lo que comporta la nulidad de la Ordenanza fiscal y de los actos dictados en su aplicación.
SEGUNDA. - INCUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE “PAGO POR GENERACIÓN” (ART. 11 LEY 7/2022), VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y DEL DERECHO DE DEFENSA POR INDEFENSIÓN MATERIAL 
La tasa recurrida no distribuye los costes conforme a la generación real de residuos ni al comportamiento individual del contribuyente, vulnerando tanto el mandato legal como la normativa europea en materia de economía circular.
En efecto, la Ley 7/2022 exige que las entidades locales establezcan una tasa que permita implantar sistemas de pago por generación, que refleje el coste real del servicio y que respete el principio de “quien contamina paga”.
Sin embargo, la Ordenanza fiscal nº 8 no mide la generación real de residuos, no identifica al generador individual ni vincula la cuota a los residuos efectivamente producidos, utilizando, en su lugar, criterios indirectos como el valor catastral, el empadronamiento o la superficie del inmueble.
Asimismo, la Ordenanza no contiene todos los elementos esenciales de cuantificación, remite a documentos técnicos externos y no incorpora la metodología de cálculo, lo que supone una vulneración del principio de reserva de ley, genera indefinición del tributo y provoca una evidente inseguridad jurídica.
En consecuencia, se produce una ausencia total de correlación entre generación y pago, lo que determina una vulneración directa del artículo 11 de la Ley 7/2022.
Todo ello impide al contribuyente conocer cómo se calcula su cuota, verificar los datos utilizados o impugnar los criterios técnicos empleados, generándose una situación de indefensión material contraria a lo dispuesto en el artículo 105 de la Constitución Española.	
TERCERA. - INSUFICIENCIA DEL INFORME TÉCNICO-ECONÓMICO (ART. 25 TRLHL)
El artículo 25 del TRLHL exige que el establecimiento de la tasa se fundamente en un informe técnico-económico que permita conocer el coste del servicio, justificar los criterios de cuantificación y controlar la racionalidad del cálculo.
Sin embargo, en el presente caso, el informe se limita a cuantificar el coste global del servicio, sin explicar el método de asignación individual de residuos ni permitir la reconstrucción del cálculo de la cuota.
Esta carencia impide verificar la proporcionalidad de la tasa y, en consecuencia, limita el ejercicio del derecho de defensa, generando una situación de indefensión material contraria al artículo 105 de la Constitución.
CUARTA. - INDEBIDA REPERCUSIÓN A LOS CONTRIBUYENTES DE COSTES NO IMPUTABLES (13,2% APROXIMADAMENTE GENERADO POR EL PROPIO AYUNTAMIENTO)
Del propio estudio económico municipal resulta acreditado que el Ayuntamiento de Torrelodones genera aproximadamente un 13,2% de los residuos totales, habiéndose cuantificado dicho coste e integrado en el coste total del servicio.
Sin embargo, ese porcentaje de residuos generados por la propia Administración no se excluye, no se corrige ni se asume directamente por el Ayuntamiento.
En consecuencia, el sistema de cálculo de la tasa determina que los contribuyentes soportan parte del coste correspondiente a residuos generados por la propia Administración municipal.
Ello supone la vulneración del principio de equivalencia (art. 24 TRLHL) y del principio de capacidad económica (art. 31 CE), al trasladar a los ciudadanos una carga económica que no deriva del uso individual del servicio.
QUINTA. - DEFECTUOSA DETERMINACIÓN DEL PLAZO Y FORMA DE PAGO E IMPOSIBILIDAD DE REALIZAR PAGO POR DOMICILIACIÓN BANCARIA
La notificación de la liquidación establece dos fechas distintas e incompatibles entre sí como límite de pago. Por un lado, en el propio detalle de la liquidación se fija como fecha de vencimiento el 22/06/2026; por otro, en su reverso, en función de la fecha de recepción de la notificación, se contemplan plazos de pago diferentes.
El plazo de ingreso debe ser claro, único e inequívoco. La contradicción existente genera confusión y obliga al contribuyente a interpretar el contenido de la notificación, comprometiendo su derecho de defensa.
Lo anterior vulnera lo dispuesto en los artículos 62 y 102 de la Ley General Tributaria, así como el principio de seguridad jurídica consagrado en el artículo 9.3 de la Constitución.
A mayor abundamiento, para el presente ejercicio no se admite el pago mediante domiciliación bancaria.
En consecuencia, la liquidación carece de la necesaria claridad y debe ser anulada.
SEXTA. - PROYECCIÓN DE LAS ILEGALIDADES EN LA LIQUIDACIÓN IMPUGNADA
La liquidación debe ser anulada de pleno derecho por carecer de cobertura normativa suficiente, al derivar de una Ordenanza viciada, y por falta de motivación individual, ya que no se explica el cálculo de la cuota ni se justifica la imputación de residuos.
Ello vulnera las exigencias de motivación de los actos administrativos y determina su invalidez.
A tenor de lo anteriormente expuesto, 
SUPLICO AL AYUNTAMIENTO DE TORRELODONES: Que tenga por presentado este escrito, junto con las copias que al mismo se acompañan, lo admita y, en su virtud, tenga por interpuesto en tiempo y forma RECURSO DE REPOSICIÓN contra la notificación de la liquidación de la Tasa por la prestación del servicio de recogida y gestión de residuos sólidos urbanos, girada al amparo de la Ordenanza fiscal nº8, y, previos los trámites legales oportunos, dicte resolución estimatoria por la que se acuerde:
1. La nulidad de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa. 
2. La anulación de la liquidación impugnada. 
3. La devolución de las cantidades abonadas, con los intereses legales devengados.
OTROSÍ DIGO: Que se deja expresa reserva del derecho a interponer recurso contencioso-administrativo, al amparo del artículo 24 CE, en caso de desestimación expresa o presunta del presente recurso.

Es justicia que pido en Torrelodones, a ____ de __________ de 2026.

Fdo.: ________________________
